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Tingo María, 11 de Julio de 2019.

!!fip: el Formato lP Ol de Sol¡citud y Aprobación de Eases o Solicitud de Exptesión de lnterés con el

número de docunento 016-2019-CS-MPLP de fecha 08 de Jut¡o de 2019, emil¡do por el Conité de SelecciÓn que

sot¡cita ta apfobación de bases de/ proceso de selecc¡ón conespondiente a la Adjud¡cac¡on S¡mpfificada N' 010-2019-

MPLP-TM (Primera Convocatoia) para ta Contatación det Seryic¡o de Consultoria de Obra Pan la Elabonción

det Expediente Técnico del Proyecto: 'MEJORAMTENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCA1VO DE LA

I.E IIARIi,AL RA,NÓN CASTILL/- DE LA CIUDAD DE TINGO TTARIA, DISIRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA

DE LEONCIO PRADO. HUÁNUCO";

COIIIS'DERAIVDO:

Que, el afticuto 1g4" de la Constrtución Pot¡t¡ca del Peru, mod¡frcado por tas Leyes de Reforma

Constitucionat Nos 27680, 28ñ7 y 30305, estab/ece que las nun¡cipal¡dades prov¡nciales y d,stílales son los

óryanos de gobierno locat. T¡enen autonom¡a potitica, economica y adm¡nisfrafiva en los asunfos de su competencta,

concodante con et Añ. tt del Títuto Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autonomía

ndica en ta facultad de ejercet actos de gobiemo, adninistrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con suiec¡ón al ordenaniento

juríd¡co:

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 det attículo I de la Ley No 30225, Ley de Contataciones del Estado,

modificado por Deüeto Leg¡stat¡vo No 1444, se establece que: H Tttular de la Ent¡dad, que es la nás alta autoidad

ejecutiva, de conformidfl con sus normas de oryanización, que e¡erce /as lunciones previsfas en la Ley y su

Regtamento para la aprobac¡ut, autoizac¡ón y superuis¡ón de ,os procesos de contrataaón de bienes, seMbros y

obras;

Que, el arlícuto 4f del Regtamento de la Ley de C,ontrctaciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo No 344-2018-EF, señata que tos d&unentos del ptwedinieño de seleccion son las bases, /as soliafudes

de expresión de interés para Selección de Consulfores lndividuales, así como las solicludes de cot¡zac¡ón para

Comparac¡ón de Precios, los cuales se ut¡tizan atendiendo al tipo de ptocediniento de selecciÓn. lgualmente, el

aftículo 4ff numerat 48.1 de d¡cha nomat¡va, prec¡sa el contenido m¡n¡no de los dmunentos del proc.ediniento de

selecc¡ón, dentro de ellos, las bases de la L¡clación Pública, el Concurso Públ¡co, la Adjudtcacion S¡nplil¡cÁda y la

Sub ast a I nv e rs a E I ecl ró n i ca ;

Que, mediante Resolución Gerencial No 038-2019-MPLPIGM de Íecha 14 de Junio de 2019, se desrgna

at Comité de Setección, encargado de ltevar a cabo el proced¡miento de selecc¡ón de la Adjudicación Simplif¡cada

para ta Contatación de, Servicio de Consuttoria de Obñ peft la Elabotación del Expedienle fécnho del

Proyecto: Mejoramiento de la ofeña del sevíc¡o educat¡vo de la l.E Mariscal Ram6n Castille de la ciudad de

T¡ngo Maria, Distr¡to de Rupa Rupe, Prcv¡nc¡a de Leoncio Prado - Huánuco;

Que, mediante Resotuc¡ín cercnciat l{ 043-2019-MPLPIGM de fecha 04 de Julio de 2019, se aprueba

el Exped¡ente de Contratac¡ón det procedimiento de selecc¡ón de Adjudicac¡ón Simplificada para la Contatac¡ón del

Seryicio de Consu/toria de Obra parc la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO

DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDTJCATIVO DE LA l.E MARISCAI RAMÓN CASTILI¡ DE U CIUDAD DE

TTNGO MAR|A, DISTR1TO DE RUPA RUPA, PROV1NC1A DE LEONCIO PRADO - HUÁNUCO"; con 38 fol¡os.
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oue. e/ comlté de s elecc¡Ón encargado delmencionado proced¡miento de selecc¡on, en concÜdancia con

tas d,sposiciones séña/adas en tos aiiculos it' y 18" y rcnas aft¡culos peft¡nentes del Regtamento a9 U !e1 
Oe

Contrataciones del Estado ha elaborado las Eaies det procedin¡ento de Adiud¡cac¡ón Simplificada tf 010-2019'

MPLP-TM (Pr¡mera Convocatoria) para la contratación del servicio de consultoría de obre pere la Eleborec¡ón

del Expediente Técnico del Proyecto: 'MEJOFAM/IENTO DE LA OFERTA DEL SERVIC¡O EDUCATIVO 0E LA

l.i iimsct RAMóN cAsnLLA DE LA ctuDAD DE rtuco MARIA, D,sIR Io DE RIIPA RUPA' PRovtNctA

ie rcOnAO pAAoO - HUÁNUCO"; por /o que, es necesa rio fornat¡zar su aprcbación mediante acto resolutivo;

poÍ lo expuesta y conforme a tas atr¡buc¡ones coníeridas de acuerdo a la Resoluc¡Ón de Alcald¡a N"221-

2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RESUELVE;
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Atlículo Sequndo: DISP0ÍVER /a publicación en et SEACE las Eases a gue s e refierc el aiículo

precedente.

Articuto fercero: ENCARGAR a la Suóg erencia de Logíst¡ca y al Cornité de Seleccion cqrewú¡$te
efeduar las acc¡ones pedinentes para et cumpliniento de la presente resolucih, según coÍxponda.

Regíslrese, Conuníquese y Cúnplase

EÍ

Artícuto p merc: ApROBAR /as Bases para el procedimiento de Setecc¡ón de AdiudicaciÓn Sinplificada

y" g1g-2¡1-g-¡¡p¡p-¡¡¡ (pimera Convocator¡a) para la conuatacióñ de, servtcío de Consultoria de obra parc la

Etabonción det Expetdiente Técnico del Prcyecto: ',MEJORAM¡]ENTO DE U OFERÍA DEL SERVICIO

EDUCATwO DE LA t.E MARISCAL RAMÓU CASntU Oe U CMDAD DE TINCO MARIA, DISTRITO 0E RUPA

RU1A, pROVtNCtA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO", que consta de 33 folios, /os mismos que deb¡damente

suscfifos por /os mie nbros del comite de se/ección, fornan patte de la preserle Reso/uciór.
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